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tada», de conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 y siguientes de la ley de Sociedades Anónimas,
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, anuncian:

1. Que las Juntas Generales de ambas socie-
dades celebradas ambas el día 29 de junio de 2004,
acordaron, conforme con el proyecto de fusión
depositado en el Registro Mercantil de Murcia el
24 de junio de 2004, la fusión por absorción de
Spanish Beach & Golf, Sociedad Limitada (sociedad
absorbida), por Golf Invest Spain, Sociedad Limi-
tada (sociedad absorbente), con extinción por diso-
lución sin liquidación de aquélla y transmisión en
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que adquiere por sucesión universal los dere-
chos y obligaciones de la sociedad absorbida.

2. Que de conformidad con lo establecido en
el citado artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las dos sociedades
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los balances de fusión, los cuales se encuentran
a su disposición en los domicilios sociales de dichas
entidades.

3. Que de acuerdo con el artículo 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia el derecho
que asiste a los acreedores de oponerse a la fusión
durante el plazo de un mes contado desde la fecha
del tercer anuncio de fusión, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Murcia, a 30 de junio de 2004.—Antonio Gar-
cía Zapata, Administrador Solidario de «Golf Invest
Spain, Sociedad Limitada»; Santiago Server Pastor,
Administrador Solidario de «Spanish Beach & Golf,
Sociedad Limitada».—34.314. 2.a 7-7-2004

GRAJAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

En atención al acuerdo de la Junta General de
Accionistas de la entidad celebrada el 2 de junio
del 2004, por el que se aprueba el Balance final
de liquidación, el Liquidador único procede a su
publicación:

Euros

Activo:

D) Activo Circulante . . . . . . . . . . . . . . 236.989,25
III. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.061,87
Partidas pendientes de Aplicación . . 800
Hacienda Pública, Retenciones y

Pagos a Cuenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.261,87
IV. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233.927,38
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233.927,38

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 236.989,25

Pasivo:

A) Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . 51.286,66
I. Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151.452

IV. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.293,45
V. Resultados Ejercicios Anterio-

res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —274.627,37
VI. Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . 144.168,58
E) Acreedores a Corto Plazo . . . . . 185.702,59
IV. Acreedores comerciales . . . . . . . 168.240,53
Proveedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168.240,53
V. Otras deudas no comerciales . . 17.462,06

Hacienda Pública acreedor por con-
ceptos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.954,17

Organismos de la seguridad social
acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 507,89

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 236.989,25

Palma de Mallorca, 1 de julio de 2004.—El Liqui-
dador único, Ivan Sascha-Marty.—35.185.

GRUPO INMOBILIARIO HISPANIA
EUROPA, S. A.

(Sociedad absorbente)

MIRADOR DE ALHAURÍN
GOLF, S.A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Extraor-
dinarias de estas Sociedades, celebradas en los domi-
cilios sociales el día 8 de junio de 2004, adoptaron
los acuerdos relativos a la fusión de ambas, mediante
absorción por Grupo Inmobiliario Hispania Euro-
pa, S.A., de Mirador de Alhaurín Golf, S.A. Uni-
personal, aprobando los respectivos Balances de
fusión cerrados el 31 de diciembre de 2003, ajus-
tándose al Proyecto depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid, con extinción de la segunda y
traspaso en bloque, a título de sucesión universal,
de todos los bienes, derechos y obligaciones inte-
grantes de su patrimonio a la primera.

Se hace especial mención del derecho que asiste
a los accionistas y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión,
así como al derecho de oposición que corresponde
a obligacionistas y acreedores con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 29 de junio de 2004.—El Secretario
no Consejero de Grupo Inmobiliario Hispania Euro-
pa, S.A., y Mirador de Alhaurín Golf, S.A. Uni-
personal, Íñigo Parejo Gámir.—34.544.

1.a 7-7-2004

GRUPO RAYET, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

PROYECTOS INMOBILIARIOS
FEGONSA, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las respectivas Juntas gene-
rales de las citadas compañías, celebradas el 29 de
junio de 2004, decidieron su fusión mediante la
absorción por Grupo Rayet, Sociedad Anónima Uni-
personal de Proyectos Inmobiliarios Fegonsa, Socie-
dad Limitada Unipersonal, con la consiguiente diso-
lución sin liquidación de la sociedad absorbida y
el traspaso en bloque de su patrimonio a la sociedad
absorbente. Se hace constar expresamente el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de las socie-
dades participantes de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores conforme del artículo
243.1 de la Ley de Sociedades Anónimas por remi-
sión del artículo 94.1 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, a oponerse a la fusión
con los efectos legalmente previstos, en el plazo
de un mes a contar desde el último anuncio de
fusión.

Madrid, 1 de julio de 2004.—El Administrador
único de Grupo Rayet, S. A. U., Félix Abána-
des.—34.594. 2.a 7-7-2004

GUIJARRON, S. L.
(Sociedad absorbente)

VIRGEN DE LAS NAVES, S. L.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales de socios de ambas socie-
dades celebradas el 1 de junio de 2004 acordaron
la fusión de las mismas mediante la absorción de
«Virgen de las Naves, Sociedad Limitada» por «Gui-
jarrón, Sociedad Limitada» en los términos del pro-
yecto de fusión, con disolución sin liquidación de
la absorbida y traspaso en bloque de todo su patri-
monio a la absorbente.

Las operaciones de la sociedad absorbida se
entenderán efectuadas por la absorbente a partir
del 30 de junio de 2004.

Los socios y acreedores de dichas sociedades tie-
nen derecho a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los balances de fusión y, en
el plazo de un mes contados desde el último anuncio
de la fusión, los acreedores de cada una de dichas
sociedades podrán oponerse a la fusión en los tér-
minos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Hortigüela, 15 de junio de 2004.—D. Cesáreo
Blanco de Domingo, Administrador Solidario de
Guijarrón, Sociedad Limitada y D. Jorge Blanco
de Alaber, Administrador solidario de Virgen de
las Naves, Sociedad Limitada.—34.579.

2.a 7-7-2004

GUIPASA, S. A.
(Sociedad absorbente)

ALKARTE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, el día 30 de junio de 2004, el Accionista
Único de la entidad «Alkarte, Sociedad Anónima»,
y la Junta Universal de Accionistas de la entidad
«Guipasa, Sociedad Anónima» acordaron la fusión
por absorción por parte de «Guipasa, Sociedad Anó-
nima», de la Sociedad «Alkarte, Sociedad Anónima,
Sociedad Unipersonal» en los términos y condicio-
nes del Proyecto de Fusión suscrito por los órganos
de administración de las sociedades intervinientes
y depositado en el Registro Mercantil de Guipúzcoa.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de Fusión
conforme a lo establecido en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste
a los acreedores de las sociedades participantes en
la fusión de oponerse a la misma, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en el plazo de un mes a contar desde
la fecha del último anuncio de los acuerdos de
fusión, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En San Sebastián, a 30 de junio de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración de la
Sociedad absorbente Guipasa, S. A., D. Antonio
Elósegui Odriozola.—El Administrador Único de la
Sociedad absorbida Alkarte, S. A., Asfaltos Natu-
rales de Campezo, S. A. (actuando a través de su
representante persona física, D. Francisco Javier
Aseguinolaza Zunzunegui).—34.893.

1.a 7-7-2004

HOGAR 21, S. L.
(Sociedad de nueva creación)

ALBERCA VIVEROS, S. L.
HOGAR 21, S. L.
HYKRON, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las mercantiles «Alberca Viveros, Sociedad Limi-
tada», «Hogar 21, Sociedad Limitada» e «Hykron,
Sociedad Limitada, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 242 y siguientes de la Ley de Socie-
dades Anónimas, por remisión del artículo 94 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
anuncian:


